
 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00463-00 

DEMANDANTE  BANCO ITAU COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO MARIA ANDREA MESA VELEZ  

PROCESO FUERO SINDICAL -PERMISO PARA DESPEDIR- 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 364 

 
Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora se atemperó a 
lo ordenado por este despacho en auto interlocutorio No. 091 de fecha 12/02/2024 notificado en Estado 
del día 17  del mismo mes y año que INADMITIÓ la presente demanda,  subsanando en tiempo 
oportuno y en debida forma las falencias presentadas, esta agencia judicial concluye que la misma cumple 
con los requisitos exigidos por  el artículo  25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA y en consecuencia ADMITIR la presente demanda ESPECIAL 

DE FUERO SINDICAL - PERMISO PARA DESPEDIR- instaurada a través de apoderado judicial, por la 
entidad BANCO ITAU COLOMBIA S.A., contra la señora MARIA ANDREA MESA VELEZ.  

 

SEGUNDO: Integrar al contradictorio a la Organización Sindical ASOCIACION COLOMBIANA DE 

ENTIDADES FINANCIERAS – ACEFIN- representada legamente por su presidente o quien haga sus 
veces. 
 

TERCERO: Notifíquese personalmente este proveído a la demandada MARIA ANDREA MESA VELEZ, 

corriéndole traslado de la demanda y sus anexos, por lo que la parte actora deberá adelantar la 
notificación al correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 
de 2022.  
 
CUARTO: CITAR Y NOTIFICAR de este proveído, a la Organización Sindical ASOCIACION 

COLOMBIANA DE ENTIDADES FINANCIERAS – ACEFIN-, representada legalmente por su 
presidente o quien haga sus veces, conforme lo dispuesto en el artículo 118 B del C.P.T.S.S., adicionado 
por el artículo 50 de la ley 712 de 2001, por lo que la parte actora deberá adelantar la notificación al correo 
electrónico.  
 

QUINTO: Se fija fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 114 del C.P.L., 
modificado por la ley 712 de 2001, el día 20 de mayo de 2024 a las 9:00 am.  
 

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia al doctor JOSE DAVID OCHOA SANABRIA abogado en ejercicio 
portador de la T.P. No.  265306 del C.S. de la J., y como apoderado judicial sustituto al doctor YOUSSEF 

AMARA PACHON identificado con la C.C. No. 1.019.069.334 y T. P. No. 311472 del C. S.  de la J., en la 
forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. En ningún caso podrá 
actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 
 
SEPTIMO: La parte actora deberá aportar las respectivas constancias de notificación a la parte 
demandada, previo a la celebración de la audiencia. 
 

NOTIFIQUESE 
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